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SALA SUPERIOR DEL IRIBUNAT DE J
DEI ESTADO DE

VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIóN EXTRAOR

En lq Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, sien
obril de dos mil veintiuno, en el Solón de
Tribunol de Justicio Adminiskollvo, ubico
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque
dispueslo por los ortículos 3 y 4 7 numerol l

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolis
iniegrontes de lo Solo Superior del Tribunol d
de Jolisco, MAGISTRADO JOSÉ RAMóN
MAGISTRADO AVETINO BRAVO CACHO,
AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerd
de celebror lo Vigésimo Septlmo Sesión E

poro lo cuol el Presidente de lo Solo Sup
tome listo de osistencio poro lo constoloció

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
prese ntes:

Mogiskodo FANY LORENA JtMÉNEZ AGUTRR
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pres
Mogistrodo JOSÉ RAMóN JtMÉNEZ cUIÉRR

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que se encuentron presenles los tres Mogis
de este órgono jurisdiccionol, por lo que exi
ses¡onor conslderóndose como vólidos y le
pronuncien, conforme lo esfoblecen los o
Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del R

Justicio Administrotlvo del Estodo de Jolisc

El Mogistrodo Presidente, decloro obierto
puntos señolodos en el siguiente;

ORDEN DEt

1, Lislo de osistencio, consf qloción d
conespondiente;

2. Aproboclón del Orden del Dío;
3. Recepción del oficio 4803/2021 que re

Tercer Tribunol Colegiodo en Moterio
relotivo ol Juicio de Amporo número I I ó

SIICIA ADMINISTRAIIVA
ALTSCO

INARIA DOS MIt VEINTIUNO

o los cotorce horos del veinle de
Sesiones de lo Solo Superior del
o en lo Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod, conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reunieron los Mogistrodos
.lusticio Adminisirof lvo del Eslodo
JIMÉNEZ GUTIÉRREz Presidenle,
ISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ

S SERGIO CASTAÑEDA TLETES, O fiN
ordlnorio de dos mil veintiuno,

or, solicilq ol Secretorio Generol
del quórum legol.

de osisiencio o los Mogislrodos

(Presente 
)

nte)
. (Presente)

cuerdos, hogo del conocimiento
dos que integron lo Solo Superior

te el quórum legol requerido poro
oles los ocuerdos que en ello se
ículos ó7 de lo Constitución del

Tribunol de Justicio Administrotivo
glomento lnlerno del Tribunol de

lo presente sesión y propone los

ía:

quórum legol y declorotorio

ile el Secretorlo de Acuerdos del
dminislrolivo del Tercer Circuilo.
2020, medionie el cuol requiere o
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Illbunol d. Ju¡üclo AdrnlnlsMlvo
dC Blüdo da Jalhco

este Tribunol por el cumplimiento de lo efecutorio del juicio de omporo
referido.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de senlencio del
expediente del Julcio de Responsobilidod polrimoniol 23/2019 en
cumplimiento ol Juicio de Amporo 116/2020 del Tercer Tribunol colegiodo
en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito.

I

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, en relqción ol punlo número uno del
orden del díc, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogistrodo presidente JOSE RAMóN JIMÉNEz GUT|ÉRREZ: Somele o su
oproboción el orden del dio.

Registrodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de qcuerdo:
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En uso de lo voz el Mogislrodo presidenle: El punto número tres del orden del
dío, es Io recepción del oficio 4803/2021 que remile el secreiorio de Acuerdos
del Tercer Tribunol colegiodo en Moleriq Administrotivo del Tercer circuilo,
relotivo ol Juicio de Amporo número 1l612020, medionte el cuol requiere o
esfe Tribunol por el cumplimiento de lo eiecutorio del luicio de omporo
referido.

Los Mogiskodos quedoron
referencio.

enterodos del contenido de los oficios de
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/

del orden del dícÍ
del proyecto de
trimoniol 25/2O18
bunol Colegiodo

Reglstrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emil
el siguiente punlo de Acuerdo:

En uso de lo voz el Mogisfrodo presidente, el siguiente punto
es relqtivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción
sentencio del expediente del Juicio de Responsobilidod po
en cumplimiento ol Juicio de Amporo 11 6/2020 del Tercer Tri
en Molerio Administroiivo del Tercer Circuito.

vrGÉStMA SÉpTtMA SESIóN EXTRAoRDtNARtA
VEINTE DE ABRIT'DE DOS MIL VEINTIUNO
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Orgónico del Tribuno

. Con fundomento en el orfículo B frocción XX de lo Ley
I de Jusficio Administrotivo del Estodo de Jolisco, en

reloción con el ortículo 2l frqcción lV del Reglomento Interno del Tribunol de
J U S t C o Adm n stro t ¡ o de E stodo de J o I SCo e d d d dor n e o q U e o
oprobodo po r U no n m dod d t t d t t d Se o os os os 5 TO o 5 n es ro n es e o
S U er o r

de



ACU lSS / 02/27 lE / 2021. Con f u ndomento
numerol 1 frocción XVlll de lo Ley Or
Admlnisirotivo del Estodo de Jolisco,
Adminislrotivo del Eslodo y 28 de lo Ley d
Estodo, los Mogistrodos integrontes de I

Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisc
votos el proyecto de sentencio del

onsobilidod Potrimoniol.Res

n lo dispuesto por el ortículo 8
ónico del Tribunol de Justicio
5, 3ó de Io Ley de Justicio
Responsobilidod Potrimoniol del

Solo Superior del Tribunol de
, oproboron por unonimidod de
xpedienle 2512018 Juicio de

lnleg
TRADO

Irlbunol de Ju3üclo Admlnlslrollvq
dol Esl,odo dc Joltrco

En uso de Io voz el Secretorio Generol de
que no existen puntos pendientes por deso

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en v
del orden del dío de esto Sesión Exiroordin

cuerdos: Mogistrodos les informo
ogor poro lo presente Seslón

ud de hober ogolodo los punlos
rio siendo los colorce horos con

nliuno, se concluye con lo mismo.
strodos n es ro n eS de o o o

diez minulos del veinle de obril de dos mil ve
Firmon lo presente octo poro constoncio los
Superior, Presidente JOSÉ RAMóN JtMÉNEZ G

t t S

R z, AV E L No B AVo cAcH o
Y FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, ONIE EI S relorio Generol de Acuerdos de
lo Solo Superior, SERGTO CASTAñEDA FIETES, uien outorizo y do fe.

MAGISTRAD S RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉR E7

Presidenle de lo Solo Superior

O BRAVO CACHO
de lo Solo Superior

JIMÉNEZ AGUIR
of

E R

MAGISTRADA
lntegronte de

E

GIO CASIAÑEDA FLEIESSER

Secrelorio Ge lde Acuerdos de lo Solo Superior

Éslrrle sÉerur¿e sEstóN EXIRAoRDtNAR tA
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO
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